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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, a las trece horas con trece minutos del día veintisiete de septiem bre del dos mi l veintitrés. 

La suscri ta oficial de Información, del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, luego de haber 
rec ibido la solic itud de información N2 15055/2023, presentada ante la Oficina de In formación y 
Respuesta, por el solicitante , con número de Documento Único de 
Identidad ; quien solic ita ·se nos brinde la 
inform ación sobre los pagos realizados a la sociedad · ."  

 al Instituto Salvadoreños del Seguro Social. consistente en copia 
de factura emitida por la sociedad . actas o bitácoras que respalden el pago. todo esto durante 
la ejecución de los referidos contratos (   

) y las prórrogas de estos. Sin otro particular. agradeceré se me proporcione la 
información solicitada por medio digital correo electrónico ·; Se hacen la siguientes 
CON SIDERACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la información so licitada es información confidencial. .. sin embargo el solicitante remitió 
documentación que acredita que es el Representante Legal de  

 
 

Que en fecha seis de septiembre del dos m il veintitrés. se em itió resolución de ampliación para la 
entrega de la información tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
señalando como nueva fecha límite de respuesta el día jueves ve in tiuno de septiembre del presente 
año . . 

Que en fecha veint iuno de septiembre del dos mi l veintitrés, se em itió resolución de prórroga para 
la entrega de la información, señalando como nueva fecha límite de respuesta el día jueves 
veintiocho de septiembre del presente año. 

En cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad Financiera Instituciona l del ISSS, 
a fin que fac ilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información requerida, la jefatu ra del Departamento de Contabilidad remitió 
la información disponib le en archivo electrónico. 

Infórmese al so licitante que, por el tamaño de los arch ivos a entregar, deberá presentarse a ésta 
ofic ina. ubicada en la Torre Administrat iva del ISSS, segundo nivel, deberá traer dispositivo de 
almacenamiento USB para la entrega del archivo digital. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
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